
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
del 14/02/04  al 16/02/04  

 
∗ EXCLUSIONES DE CURSOS. 
∗ RECURSO DE REVOCATORIA, SU RECHAZO. 
∗ PAGO DE INDEMNIZACIÓN POR PARTE DE LA ASEGURADORA DE RIESGOS 

DEL TRABAJO PROVINCIA A.R.T., SU INTIMACIÓN. 
∗ DISPONIBILIDADES PREVENTIVAS, DECRETOS. 
∗ SUPLEMENTO DE CAPTURAS. (•) 
∗ SUPLEMENTO ESPECIAL DE MENORES. (•) 
∗ SUPLEMENTO DE SECUESTROS. (•) 
∗ SUPLEMENTO DE SIN EFECTO DE SECUESTROS. (•) 
∗ SUPLEMENTO DE BÚSQUEDAS. (•) 
 

 
PARA CONOCIMIENTO DEL PERSONAL 

 
LA PLATA, 9 de febrero de 2004. 
 
VISTO: el expediente N° 21.100 – 643.098/03, 

mediante el cual se gestiona la exclusión del Adjutor (E.G.) MINASSO Fernando Ángel legajo personal 
N° 305.149, del “Curso de Analista en Información Delictual (Oficiales)”, y 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que el efectivo en cuestión ha sido convocado como 

alumno regular al curso de mención por Resolución Ministerial N° 1882 de fecha 17 de junio de 2003; 
 
Que el argumento esgrimido por el mismo, permite 

encuadrarla excepcionalmente en los términos del artículo 443° inc. 1 del Reglamento de la Ley de 
Personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires – Decreto Ley 1675/80; 

 
Que en uso de las facultades que le son propias por 

cargo y función, compete al Ministro de Seguridad el dictado del presente acto administrativo. 
 

POR ELLO: 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1°: Excluir del “Curso de Analista de Información Delictual (Oficiales)” – ciclo lectivo año 
2003, al Adjutor MINASSO Fernando Ángel legajo personal N° 305.149, numerario de la Unidad 13 
(Junín), Servicio Penitenciario Bonaerense, por los motivos expuestos en el exordio de este acto 
administrativo. 

N° 13        LA PLATA,  martes 17 de febrero de 2004 
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Artículo 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 
Resolución: 251. 

Ing. Agr. RAÚL RIVARA 
Ministro de Seguridad 

Provincia de Buenos Aires 
__________________ 

 
LA PLATA, 6 de febrero de 2004. 
 
VISTO: el expediente N° 21.100 – 643.095/03, 

mediante el cual se gestiona la exclusión del Agente (A.C.) Luis GUTTMAN legajo personal N° 158.996 
de la “Tecnicatura Superior en Balística Forense”, y 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que ha sido aprobado por resolución Ministerial N° 

555 del 10 de mayo de 2002, la realización de los Cursos y Tecnicaturas programados en los 
Institutos de Formación y Capacitación Policial, los cuales se desarrollan acorde a los Planes de 
Estudio, aprobados por Resolución Ministerial N° 4543/00, de acuerdo con los postulados de la 
Enseñanza Oficial y sus modificaciones aprobadas mediante Resolución N° 301/02 de la Dirección 
General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

 
Que el Agente en cuestión fue convocado por 

Resolución Ministerial N° 211 de fecha de 20 de septiembre de 2002 a la Tecnicatura Superior en 
Balística Forense; no alcanzando los requisitos mínimos establecidos en el régimen de Evaluación, 
Calificación y Promoción del Instituto de Formación Policial en Criminalística, en su artículo 11° de la 
Reglamentación Interna de dicho Instituto; 

 
Que en uso de las facultades que le son propias por 

cargo y función, compete al Ministro de Seguridad el dictado del presente acto administrativo. 
 

POR ELLO: 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1°: Excluir de la “Tecnicatura Superior en Balística Forense”, dictada en el Instituto de 
Formación Policial en Criminalística - ciclo lectivo año 2002, al Agente (A.C.) Luis GUTTMAN legajo 
personal N° 158.996, numerario de la Comisaría Avellaneda 1° Departamental Lomas de Zamora, por 
los motivos expuestos en el exordio de este acto administrativo. 
 
Artículo 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 
Resolución: 244. 

Ing. Agr. RAÚL RIVARA 
Ministro de Seguridad 

Provincia de Buenos Aires 
__________________ 

 
LA PLATA, 6 de febrero de 2004. 
 
VISTO: el expediente N° 21.100 – 653.176/03, 

mediante el cual se gestiona la exclusión del Oficial Ayudante (A.C.) Luis Ignacio SILVA legajo 
personal N° 25.706 de la “Tecnicatura Superior en Papiloscopía y Rastros”, y 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que el efectivo en cuestión ha sido convocado a la 

“Tecnicatura Superior en Papiloscopía y Rastros” por Resolución Ministerial N° 211 de fecha 20 de 
septiembre de 2002; 

 
Que el mismo no ha alcanzado los requisitos 

mínimos establecidos en el régimen de Evaluación, Calificación y Promoción del Instituto de Formación 
Policial en Criminalística, en su artículo 11°; 

 



Orden del Día N° 13 
 

 

 -3- 

Que en uso de las facultades que le son propias por 
cargo y función, compete al Ministro de Seguridad el dictado del presente acto administrativo. 

 
POR ELLO: 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Excluir de la “Tecnicatura Superior en Papiloscopía y Rastros”, dictada en el Instituto de 
Formación Policial en Criminalística - ciclo lectivo año 2002, al Oficial Ayudante (A.C.) Luis Ignacio 
SILVA legajo personal N° 25.706, numerario de la Comisaría Florencio Varela Departamental Quilmes, 
por los motivos expuestos en el exordio de este acto administrativo. 
 
Artículo 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 
Resolución: 247. 

Ing. Agr. RAÚL RIVARA 
Ministro de Seguridad 

Provincia de Buenos Aires 
__________________ 

 
LA PLATA, 6 de febrero de 2004. 
 
VISTO: el expediente N° 21.100 – 851.438/01, c/ 

21.100 – 852.538/01, c/ 21.100 630.549/01 c/ 21.100 – 630.550/01, mediante el cual el ex Cadete 
de la Escuela de Policía “Juan Vucetich” José María Elisalde, interpone recurso de reconsideración 
contra la Resolución Ministerial N° 1854/01, y 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la Resolución antes mencionada se dispone 

la baja del causante en los términos del artículo 337° inc. a) del Decreto Reglamentario 1675/80; 
 
Que la presentación recursiva intentada por el 

impetrante deviene improcedente en razón de haber sido articulada vencido el plazo previsto en el 
artículo 73° inc. d) del Decreto Ley 9550/80 por remisión del artículo 331° del Decreto Reglamentario 
1675/80, sin perjuicio de lo cual corresponde analizar si dicha queja importa una denuncia de 
ilegitimidad en los términos del artículo 74° del Decreto Ley 7647/70; 

 
  Que en tal sentido, se observa que el acto atacado 

cumple con los requisitos de legitimidad que configuran la competencia del órgano, observancia de la 
forma y de la ley; no apreciándose, la falta de alguno de los elementos constitutivos del acto 
administrativo, ya que ha sido emanado de un órgano competente y posee una motivación clara y 
precisa, siendo en consecuencia legitimo desde todo punto de vista; 

 
Que por otra parte tampoco se advierte la falta de 

alguno de los elementos constitutivos del mismo que puedan hacerlo considerar como irregularidad; 
 
Que por ello corresponde dictar el pertinente acto 

administrativo que rechace por extemporánea la revocatoria deducida, dejándose constancia que la 
misma tampoco puede prosperar como denuncia de ilegitimidad; 

  
Que en idéntico sentido se ha expedido la Asesoría 

General de Gobierno (fs. 24 exp. 21.100 – 851.438/01); 
 
Que en uso de las facultades que le son propias por 

cargo y función; 
 

POR ELLO: 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1°: No hacer lugar al Recurso de Revocatoria deducido contra la Resolución N° 1854 de 
fecha 28 de mayo de 2001, por el ex Cadete de la Escuela de Policía “Juan Vucetich” José María 
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Elisalde, por los motivos expuestos en el exordio del presente, el que tampoco podrá prosperar como 
una denuncia de ilegitimidad. 
 
Artículo 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 
Resolución: 246. 

 
Ing. Agr. RAÚL RIVARA 
Ministro de Seguridad 

Provincia de Buenos Aires 
__________________ 

 
LA PLATA, 12 de febrero de 2004. 
 
VISTO: el expediente N° 21.100 – 156.019/02 con 

agregados expediente N° 21.100 – 059.692/99 y expediente N° 2138 - 730.000/04 y la sentencia 
dictada por la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires con fecha 12 de noviembre 
de 2003 en la causa B. 65.207 “Suárez Acosta Juan Carlos c/ Provincia de Buenos Aires (Ministerio de 
Seguridad) s/ Amparo”; y 

  
CONSIDERANDO: 
 
Que por el artículo 2 de la Resolución N° 3280/99, 

el entonces Subsecretario de Coordinación Técnica Administrativa declaró imputables al servicio las 
lesiones graves sufridas con fecha 21 de febrero de 1999 por el Comisario Mayor (R.A.) Juan Carlos 
Suárez Acosta y comprendidas en el beneficio del artículo 116 inciso e apartado 4 del Decreto Ley N° 
9550/80. 

 
Que la Junta Médica de Reconocimientos Médicos 

dictaminó que las lesiones sufridas por el funcionario policial le produjeron una incapacidad parcial y 
permanente del 20% de la total laboral; 

 
Que a fojas 1 del expediente N° 21.100 – 

059.692/99 obra carta documento remitida por Provincia A.R.T. rechazando la pretensión del agente 
Suárez Acosta por no tratarse de una contingencia prevista en el artículo 6 de la Ley N° 24.557 y 
artículo 4 del Decreto N° 491/97. 

 
Que para el reconocimiento y pago de la 

indemnización prevista en el artículo 116 inciso e apartado 4 de la Ley de Personal de la Policía, Juan 
Carlos Suárez Acosta promovió acción de amparo por mora de la Administración ante la Suprema 
Corte de Justicia; 

 
Que el máximo Tribunal de Justicia de la Provincia, 

con fecha 12 de noviembre de 2003 dictó sentencia, consentida por la Fiscalía de Estado, haciendo 
lugar al amparo por mora y condenando a este Ministerio de seguridad a que, previa vista del Fiscal 
de Estado, se expida en relación al reclamo formulado por el actor tendiente a que se le reconozca y 
abone la indemnización del artículo 116 inciso e apartado 4 del Decreto Ley N° 9550/80; 

 
Que en oportunidad de tomar vista de las 

actuaciones, la Fiscalía de estado estima que se encuentran reunidos en autos los recaudos de la ley y 
consecuentemente procede otorgar al Comisario Mayor (R.A.) Juan Carlos Suárez Acosta el beneficio 
solicitado, dictándose el pertinente acto administrativo, correspondiendo que en forma previa al pago, 
Contaduría General de la Provincia se expida con relación a la exactitud de las operaciones aritméticas 
de la liquidación practicada; 

 
Que el Departamento de Cuentas a Pagar de la 

Dirección General de Administración produjo informe, del cual surge que no existen registros de 
liquidaciones practicadas al Comisario Mayor (R.A.) Juan Carlos Suárez Acosta de indemnizaciones o 
subsidios desde la fecha de producidas las lesiones hasta la actualidad. 

 
Que atento al estado policial que detentaba el 

Comisario Mayor (R.A.) Juan Carlos Suárez Acosta al momento de sufrir las lesiones, corresponden 
estos actuados recurrir al procedimiento previsto en la Addenda al Contrato de Afiliación N° 11.487 
suscripto entre la Secretaría General de Gobierno y Provincia A.R.T., aprobada por Decreto N° 
2687/02 que faculta al Ministro de Seguridad, en los casos que la Aseguradora de Riesgos del Trabajo 
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______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________

rechace el siniestro, a dirimir la cuestión aceptando el mismo e intimar a la Provincia A.R.T. al 
cumplimiento de las prestaciones médicas y dinerarios correspondientes. 

 
POR ELLO: 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1°: Acéptase el siniestro sufrido con fecha 21 de febrero de 1999 por el Comisario Mayor 
(R.A.) del Agrupamiento Comando Juan Carlos Suárez Acosta, D.N.I. N° 05.214.527 –clase 1943- en 
los términos del anexo VI apartado tercero del Decreto N° 2687/02, e intímase a la Aseguradora de 
Riesgos de Trabajo Provincia A.R.T. al pago de la indemnización prevista en la Ley N° 24.557 a favor 
del mencionado y de acuerdo al porcentaje de incapacidad dictaminado, debiéndose, previo al pago, 
expedir la Contaduría General de la Provincia con relación a la exactitud de las operaciones aritméticas 
de la liquidación. 
  
Artículo 2°: Regístrese, notifíquese al Señor Fiscal de Estado, comuníquese, publíquese y archívese. 
 
Resolución: 255. 

Ing. Agr. RAÚL RIVARA 
Ministro de Seguridad 

Provincia de Buenos Aires 
__________________ 

 
LOS SIGUIENTES PASES A DISPONIBILIDAD PREVENTIVA 

 
Suboficial Principal Legajo 101.774 DOTTA, Juan Carlos, perteneciente a la Subcomisaría Las Catonas, 
por Inf. Art. 59 Inc. 7mo., a partir del día 09–02–04. 
 
Sargento Legajo 137.743 VILLARREAL, José Adrián, perteneciente a la Comisaría Tigre 1ra., por Inf. 
Art. 59 Inc. 7mo., a partir del día 12–02–04.   
 
Cabo Primero Legajo 140.586 SUÁREZ, Hugo Antonio, perteneciente al Grupo de Prevención Urbana 
Jefatura Departamental Morón, por Inf. Art. 59 Inc. 7mo., a partir del día 12–02–04.  
 
 

Ing. Agr. RAÚL RIVARA 
Ministro de Seguridad 

Provincia de Buenos Aires 
__________________ 

  
 
 

EDUARDO FRANCISCO COLACI  
Comisario General  

Superintendente General de Policía 
 

PABLO ALBERTO PUEBLAS 
Comisario Mayor 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
OBSERVACIONES: (••••) Áreas de interés. 
NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento de la Orden del Día la totalidad del 
personal policial.   
CONSULTAS: Orden del Día, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 3131/ 3132 /3133.  
Correo Electrónico: ordendeldiapba@mseg.gba.gov.ar. 
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar/sriagral/ordendd/index.htm 
 

http://www.mseg.gba.gov.ar/sriagral/ordendd/index.htm
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SUPLEMENTO DE CAPTURAS 
 

 
 
1.- N.N.: como de 19 años, altura 1,72, peso 68 Kgs., cutis blanco, cabello castaño, ojos claros. 
Solicitarla Comisaría Lanús 4ta. Interviene U.F.I. N° 11 a cargo del Dr. González del Departamento 
Judicial Lomas de Zamora. I.P.P. N° 457.017, caratulada “ROBO CALIFICADO ART. 166 – TAPIA 
DANIEL FLORENTINO. Expediente N° 21.100 - 679.105/04.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.- N.N.: como de 18 a 20 años, altura 1,70, cutis trigueño, cabello oscuro, ojos oscuros. Solicitarla 
Comisaría Lanús 8va. Interviene U.F.I. N° 6 a cargo del Dr. José Juárez del Departamento Judicial 
Lomas de Zamora. Caratulada “ROBO CALIFICADO Y LESIONES”. Vma. ALBORNOZ JOSÉ HUGO. 
Expediente N° 21.100 - 681.730/04.- 
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3.- N.N (1): como de 40 años, altura 1.75, peso 90 a 100 Kgs., cutis moreno, cabello castaño oscuro. 
N.N.(2) FEMENINO: como de 20 años, altura 1,50 a 1,55, peso 51 kgs., cutis blanco, cabello rubio 
teñido, ojos claros. N.N.(3): como de 35 años, altura 1,70 peso 90 a 95 kgs., cutis moreno, cabello 
castaño oscuro. Solicitarla Delegación Departamental Investigaciones – San Isidro. Interviene U.F.I. 
N° 11 a cargo del Dr. Brahim Fabián del Dpto. Jud. San Isidro. Causa N° 212.567, caratulada 
“LESIONES – ROBO – SHOREY NAN”. Expediente N° 21.100 - 681.114/04.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

__________________________ 
 
 
 
 
 

N.N. (1) 

 

N.N. (2) 

 

N.N. (3) 
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SUPLEMENTO ESPECIAL DE 
MENORES 

 
 
1.- ROMERO EBER TOMÁS: argentino, de 15 años de edad, estudiante, domiciliado en calle 522 nro. 
2.540 entre 20 y 21 de La Plata, tez trigueño, pelo corto negro, ojos negros de 1,70 mts. de estatura 
y contextura delgada, quien vestía en el momento de su desaparición, bermuda color negra, hojotas 
negras y bolso color azul, conteniendo en su interior elementos de higiene y ropa. El último lugar 
donde fue visto calle 12 y 520 de la ciudad de La Plata. Solicitarla Comisaría 11ra. La Plata. Interviene 
Juzgado de Menores en Turno Dra. Blanca Lasca del Dpto. Jud. Quilmes. Expediente N° 21.100 – 
681.117/04.-  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 

________________________ 
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SUPLEMENTO DE SECUESTROS 
 

 
 
 
1.- SUÁREZ GABRIEL: I.P.P. N° 443.031, caratuladas “ROBO CALIFICADO” – “ROBO DE GANADO 
MAYOR Y MENOR CAMPESTRE, MAQUINARIA O INST. TRABAJO DE ELEMENTO DE CERCO – MAUSER 
PABLO ELADISLAO”. Secuestro de tres caballos: uno picaso, un alazán y un pintado, todos con marca. 
Solicitarla Comisaría Almirante Brown 4ta. Interviene U.F.I. N° 10 del Departamento Judicial Lomas de 
Zamora. Expediente N° 21.100 – 680.267/04.- 

 
 
2.- GREEN MIGUEL: “ROBO Y LESIONES”. Secuestro de un caballo gateado pampa de ocho años, de 
crin larga y 1,70 mts. de alzada, con marca. Solicitarla Comisaría Esteban Etcheverría 4ta. – Canning. 
Interviene U.F.I. N° 6 a cargo del Dr. José Luis Juárez del Departamento Judicial Lomas de Zamora. 
Expediente N° 21.100 – 681.731/04.- 

 
 
3.- LIMA JUAN CARLOS: “ROBO GANADO MAYOR”. Secuestro de cuatro vaquillonas raza holando 
argentino y un novillo raza pampa negro con marca y señal. Solicitarla Comisaría de Suipacha. 
Interviene U.F.I. N° 6 a cargo del Dr. Landini del Departamento Judicial Mercedes. Expediente N° 
21.100 – 678.869/04.- 

 
 
 

_______________________ 
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SUPLEMENTO DE SIN EFECTO DE 
SECUESTROS 

 
 
1.- DIMEGLIO MARTÍN MAXIMILIANO: Causa N° 149.436, caratulada “HALLAZGO EQUINO”. Secuestro 
de un caballo de 15 años de edad, color overo azulejo, el cual posee una cicatriz vieja del lado 
derecho del anca al lado de la cola, en mano izquierda tiene una operación y posee la carne floja, 
poseyendo además una cicatriz del lado derecho, sin marca. Ordenarla U.F.I. N° 17 a cargo del Dr. 
Adolfo Aversa del Dpto. Jud. Quilmes. Cuyo pedido de Secuestro circula en la Orden del Día N° 95/02, 
Inc. 7,  bajo expediente N° 21.100 – 229.056/02. Causa N° 149.436/02.- 
 
 

_________________________ 
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SUPLEMENTO DE BÚSQUEDAS 
 

 
 
 
1.- LEYES JUAN RAMÓN: Causa N° 197.018, caratulada “HURTO GANADO MAYOR”. Búsqueda y 
hallazgo de una yegua Picaso oscura de tres años, la cual posee marca. Ordenarla U.F.I. N° 17 a cargo 
del Sr. Agente Fiscal Adjunto Dr. Adolfo Aversa del Departamento Judicial Quilmes. Causa N° 
197.018/03.- 
 
 

 
 
 
2.- PONTE NORBERTO: Causa N° 200.020, caratulada “ROBO”. Búsqueda y hallazgo de seis conejas 
preñadas, color blancas, raza californiana y neozelandesa, tatuadas con numeración 5366, 5331, 
5423, 5411, 5398, 5338 en oreja izquierda. Ordenarla U.F.I. N° 17 a cargo del Sr. Agente Fiscal Dr. 
Ricardo Maidana del Departamento Judicial Quilmes. Causa N° 200.020/03.- 
 
 

“5366” “5331” “5423” 
“5411” “5398” “5338” 

 
 
3.- CROCE JORGE: “ROBO DE GANADO MAYOR”. Búsqueda y hallazgo de 4 vacas, raza aberdeen 
angus, negras y caretas, de 450 kgs. aprox., las cuales poseen marca. Solicitarla Comisaría San 
Miguel del Monte. Interviene U.F.I. N° 9 Dr. Alejandro Villordo y Juzgado de Garantías N° 1 Dr. 
Guillermo Atencio ambos del Departamento Judicial La Plata. Expediente N° 21.100 – 680.518/04.- 
 

 
 
4.- BOLAÑOS JORGE RAÚL: “ROBO DE EQUINO”. Búsqueda y hallazgo de un caballo zaino, pata 
blanca, de 6 años, orejano. Solicitarla Comisaría La Plata 14ta. Interviene U.F.I. N° 9 a cargo del Sr. 
Agente Fiscal Adjunto Dr. Alejandro Villordo del Departamento Judicial La Plata. Expediente N° 21.100 
– 681.116/04.- 
 

__________________________ 


